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Descripción generada automáticamente con confianza media]INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DEL C.M.N. “MANUEL ÁVILA CAMACHO” EN PUEBLA.



ANEXO TÉCNICO

En el presente documento se realizan las especificaciones de los servicios de certificación en el sistema de Gestión H Con base en la MON-F-605-NORMEX-2018 Manejo Higiénico de los alimentos preparados para la obtención del distintivo H., Que se llevara a cabo en las instalaciones de la cocina del comedor de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia del Centro Médico Nacional “Manuel Avila Camacho” en Puebla, ubicada en Diagonal Defensores de la República esquina 6 poniente S/N. Colonia Amor, Puebla, Puebla, C.P. 72140.

Los servicios para la certificación en la norma NMX-F-605-NORMEX-2018 constará de 2 PARTIDAS 
 
PARTIDA 1 IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTION H CON BASE EN LA NORMA NMX-F-605-NORMEX-2018

El servicio de implementación se llevará a cabo en 4 FASES.

FASE 1 Evaluación inicial del establecimiento.
[bookmark: _GoBack]FASE 2 Capacitación teórica
FASE 3 Capacitación práctica
FASE 4 Revisión final

PARTIDA 2 EVALUACION FINAL CON BASE EN LA NORMA NMX-F-605-NORMEX-2018

El servicio de implementación se llevará a cabo en 4 FASES 

FASE 1 Presentación del organismo de verificación
FASE 2 Evaluación en sitio
FASE 3 Revisión de documentos
FASE 4 Entrega de dictamen

PARTIDA 1 IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTION H CON BASE EN LA NORMA NMX-F-605-NORMEX-2018

FASE 1- REVISION OCULAR AL ESTABLECIMIENTO CON BASE EN LA NORMA 605 PARA EVALUAR INFRAESTRUCTURA DEL LUGAR, EQUIPAMIENTO, PERSONAL, PROCESOS Y DOCUMENTOS.

En esta fase EL LICITANTE realizara las siguientes actividades.
1.- Evaluara con base en la norma 605 la infraestructura del establecimiento, así como el equipamiento del mismo.
2.-De manera visual observará las buenas prácticas de higiene que llevan a cabo el personal operativo y de servicio.
3.-Revisara los documentos que solicita la norma 605.
4.- Entregara a la jefatura del área un PLAN DE ACCION con observaciones y recomendaciones par ser subsanados por el personal competente.

FASE  2- CAPACITACION TEORICA SOBRE MANEJO HIGIENICO DE LOS ALIMENTOS BASADO EN LA NORMA TECNICA NMX-F-605-NORMEX-2018.

En esta Fase EL PESTADOR DE SERVICIOS realizara las siguientes actividades:

1.-Aplicara exámenes diagnostico a todo el personal que asista al curso.
2.-Capacitara de manera presencial en aula con sistema de proyección, a todo el personal operativo y de servicio, así como, mandos medios y altos en las buenas prácticas de higiene.
3.-Aplicara examen final a todos los participantes.




SESION  1 

1-A Aplicación del examen exploratorio de conocimientos.
1-B Inicio de la primera parte de la capacitación Teórica
      TEMARIO: ¿Que son las ETA´S? 
                         ¿Cómo se adquieren?
                           Principales ETA´S
                         Principios de microbiología
                         Microorganismos patógenos.
SESION 2

2-A Continuación del curso de manejo Higiénico de los alimentos
       TEMARIO: -Recibo de insumos 
                          -Almacenamiento
                          -Preparación 
                          -Cocción
                          -Servicio
                          -Agua y hielo
                          -Higiene personal
                          -Plagas

FASE 3- CAPACITACION PRACTICA EN CAMPOPARA LA IMPLEMENTACION DE LOS PROCESOS DE BUENAS PRACTICAS DE HIGIENE VISTOS EN LA TEORIA CON BASE EN A NORMA NMX-F-605-NORMEX-2018

En esta fase el licitante realizara las siguientes actividades:
 
1.-Realizará 3 visitas al establecimiento en horarios y días que la jefatura indique para poder trabajar con todo el personal sin entorpecer la operación en los siguientes temas:
                  
   TEMARIO: -Recibo de insumos 
                          -Almacenamiento
                          -Preparación 
                          -Cocción
                          -Servicio
                          -Agua y hielo
                          -Higiene personal

FASE 4- REVISION FINAL 

En esta Fase EL PESTADOR DE SERVICIOS hará una visita final al establecimiento para realizar recorrido y verificar el cumplimiento de la norma NMX-F-605-NORMEX-2018 evaluando lo siguiente:

4 A- Infraestructura en buen estado.
4 B- Equipamiento en buene estado y funcionando.
4 C- Personal y los procesos que realizan en las actividades de preparación de alimentos.
4 D- Examen oral durante el recorrido con base en el curso de Manejo Higiénico de los alimentos.
 
FASE 5 Acompañamiento durante la visita del organismo de verificación quien evaluara los trabajos realizados para la obtención del distintivo H 
                  
En esta fase EL PESTADOR DE SERVICIOS acompañará de manera presencial la evaluación que llevará a cabo el organismo de verificación quien dará el dictamen final de los trabajos realizados.

NORMAS APLICABLES

El “PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá de comprobar mediante copia simple de constancias, licencias y/o acreditaciones en las normas de competencia que lo avalen como entidad acreditadora para cumplir con el servicio requerido.



TÉRMINOS Y CONDICIONES

CONTRATACIÓN DE LOS “SERVICIOS DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN H DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA COCINA DEL COMEDOR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “MANUEL AVILA CAMACHO” EN PUEBLA EN ADELANTE “UNIDAD”, CON BASE EN LA NORMA NMX-F-605-NORMEX-2018 MANEJO HIGIÉNICO DE LOS ALIMENTOS PREPARADOS PARA LA OBTENCIÓN DEL DISTINTIVO H.


A) VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN

La vigencia del contrato para cada partida será a partir del día hábil natural siguiente de la notificación del fallo y al 31 de diciembre de 2024, de conformidad con el artículo 84 párrafo quinto del RLAASSP.


B) PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO, INDICANDO EN SU CASO, EL CALENDARIO CON PROGRAMA Y CONDICIONES DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA.

B.1. PLAZO:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
El plazo del servicio para cada partida será a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del fallo al 31 de diciembre de 2024; lo anterior, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]La prestación del servicio para cada partida se deberá realizarse en apego a lo señalado en el “ANEXO TÉCNICO” y conforme a lo especificado en el ANEXO I “Requerimiento”. 

B.2. LUGAR:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El servicio de cada partida requerida se realizará en las instalaciones de la cocina del comedor de la Unidad Médica De Alta Especialidad Hospital De Traumatología Y Ortopedia Del Centro Médico Nacional “Manuel Avila Camacho” En Puebla, ubicada en Diagonal Defensores de la Republica esquina 6 Poniente S/N colonia amor, C.P. 72140.

B.3. CONDICIONES:

El “PRESTADOR DEL SERVICIO” adjudicado de cada partida, se presentará en las instalaciones de la cocina del comedor de la Unidad.

B.3.1. En dentro de los 3 días hábiles naturales posteriores a la fecha de notificación del fallo, con escrito en formato libre debidamente firmado por el “PRESTADOR DEL SERVICIO” adjudicado de cada partida, en el que se indique el compromiso de entregar los servicios adjudicados en las fechas y horarios acordado con el Administrador del Contrato, establecidas en el ANEXO TÉCNICO y en el ANEXO I “Requerimiento” así como lo indicado en los presentes Términos y Condiciones.

B.3.2. [bookmark: _heading=h.1fob9te]El servicio de cada partida se realizará en un horario de 07:00 a 20:00 horas en el sitio señalado en los presentes Términos y Condiciones.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
B.3.3. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, deberá comprobar que tiene personal capacitado para realizar el servicio de acreditación en la Norma NMX-F-605-NORMEX-2018 Manejo Higiénico De Los Alimentos Preparados Para La Obtención Del Distintivo H.

B.3.4. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, deberá realizar el cronograma de actividades conforme a las fases establecidas en el ANEXO TÉCNICO y deberá entregarlo a la Unidad.

B.3.5. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, deberá realizar la evaluación en sitio en las instalaciones de la cocina del comedor de la Unidad, conforme a lo señalado en el ANEXO TÉCNICO y en el ANEXO I “Requerimiento” así como lo indicado en los presentes Términos y Condiciones”.

B.3.6. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, deberá notificar las no conformidades identificadas en la cocina del comedor de la Unidad.

B.3.7. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, deberá proporcionar las recomendaciones a seguir para la resolución de las no conformidades identificadas en la cocina del comedor de la Unidad.

B.3.8. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, deberá elaborar los informes de las fases del servicio que se vayan generando conforme a lo descrito en el ANEXO TÉCNICO y en el ANEXO I “Requerimiento” así como lo indicado en los presentes Términos y Condiciones y entregar en la Unidad.

B.3.9. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, deberá continuar con el servicio descrito en el ANEXO I “Requerimiento”, una vez que en la cocina del comedor de la Unidad haya concluido o cerrado las no conformidades detectadas.

B.3.10. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, entregará solamente el informe de la evaluación final al término del servicio, cuando la cocina del comedor de la Unidad no haya concluido o cerrado las no conformidades detectadas.

B.3.11. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, deberá entregar al termino de las fases del servicio, el informe de la evaluación final y los documentos que otorguen y avalen la competencia requerida en el proceso, una vez que la cocina del comedor de la Unidad haya cumplido con los requerimientos necesarios del servicio.

B.3.12. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, tendrá la obligación de reportar de forma inmediata vía telefónica, vía correo electrónico o de manera personal, al Administrador del Contrato, cualquier situación que comprometa llevar a cabo el servicio requerido; en caso de que el “PRESTADOR DEL SERVICIO” no informe de manera inmediata al Administrador del Contrato, éste se responsabilizará de las posibles penas convencionales contenidas en el numeral H.1 de este documento.

B.3.13. Una vez concluida la entrega de los servicios, el “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, entregará la documentación solicitada en el ANEXO TÉCNICO o en su caso del presente documento, en 2 tantos originales, por el servicio recibido a entera satisfacción del Instituto a fin de que el Administrador del Contrato valide el cumplimiento, dicho documento deberá contar con el sello de la Unidad Administrativa.

C) FORMA DE ADJUDICACIÓN:

El contrato se adjudicará por la totalidad de las partidas.

D) CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 51, 52 Y 53 DEL RLAASSP.


Las proposiciones presentadas por los participantes interesados serán evaluadas bajo el criterio BINARIO conforme a lo dispuesto en el artículo 36 segundo párrafo y 36 Bis de la LAASSP. Toda vez que no se requiere vincular las condiciones que deberán cumplir los “PRESTADORES DEL SERVICIO” es con las características y especificaciones de los servicios a adquirir porque éstos se encuentran estandarizados en el mercado y el factor preponderante que se considerará para la adjudicación del contrato es el precio más bajo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 51 del Reglamento de dicha Ley.

Se comprobará que las proposiciones cumplan con los requisitos legales, técnicos y económicos solicitados, por lo que las propuestas que no cumplan con los citados requisitos serán desechadas, conforme a lo siguiente:

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 39, fracción II, incisos a y b del RLAASSP, se indica al participante que los servicios motivo del presente procedimiento serán contratados conforme a lo aquí determinado; y en cada partida no se limita la libre participación de cualquier “PRESTADOR DEL SERVICIO”.

Por otra parte de conformidad con los numerales 4.24.4 segundo párrafo inciso c, 4.25 inciso d y 4.36 de POBALINES, el procedimiento de los Servicios de Certificación en la Norma NMX-F-605-NORMEX-2018 Manejo Higiénico De Los Alimentos Preparados Para La Obtención Del Distintivo H. no requiere características y especificaciones de alta especialidad técnica o de innovación tecnológica, toda vez que estas características y especificaciones se encuentran estandarizados en el mercado, por lo que se considera procedente que la evaluación de las propuestas se realice a través del sistema BINARIO, conforme a lo dispuesto por los artículos 36 y 36 Bis de la LAASSP y artículo 51 segundo párrafo del RLAASSP.

D.1. PROPUESTA TÉCNICA

Se solicita que el “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, presente como parte de su propuesta técnica, a través de CompraNet, lo siguiente:

a) Escrito firmado por el representante legal de la empresa y preferentemente en hoja membretada en el que se realice la descripción amplia y detallada de los servicios ofertados, observando lo requerido en el presente Términos y Condiciones, Anexo Técnico y al ANEXO I “Requerimiento”.

b) Catálogo de servicios que permita identificar la oferta de servicios con los temas señalados en el Anexo técnico y al ANEXO I “Requerimiento” y que se encuentre debidamente firmado por el representante legal de la empresa.

c) Escrito donde se comprometa a cumplir con la entrega de los servicios en tiempo y forma y que la vigencia de su servicio será por todo el tiempo que dure el procedimiento desde la presentación de la propuesta, hasta la conclusión de la entrega de los servicios, de acuerdo con el contrato correspondiente, dicho escrito lo deberá presentar en papel preferentemente membretado y firmado por el representante legal de la empresa.

d) Escrito firmado por el representante legal de la empresa y preferentemente en hoja membretada por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional.

e) Curriculums del personal calificado participante en el proceso y donde especifique la experiencia comprobable relacionado con el servicio requerido de cada partida, a través de constancias, reconocimientos o certificados.

f) Con la finalidad de establecer canales de comunicación oficiales, deberán presentar Currículum de la empresa en hoja membretada y firmada por el representante legal de la empresa que contenga al menos los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial.
· Cargo del contacto oficial.
· Teléfono “Oficina y Celular” del contacto oficial.
· Correo electrónico del contacto oficial
· Datos generales que incluyan el nombre o Razón Social y domicilio de la empresa.
· Rama o giro de la empresa.
· Fecha de constitución.
· Listado de clientes, así como los servicios otorgados a estos.
· Constancia o certificado que acredite que está capacitado para otorgar el servicio a contratar

g) Escrito libre en el que manifieste una garantía de cumplimiento del Servicio de Acreditación en la Norma NMX-F-605-NORMEX-2018 Manejo Higiénico De Los Alimentos Preparados Para La Obtención Del Distintivo H, durante la vigencia del contrato, a entera satisfacción del Instituto Mexicano del Seguro Social, contra calidad de los servicios, operación o cualquier daño que presenten, de conformidad con los apartados del presente documento.


D.2. MÉTODO DE EVALUACIÓN 

El Departamento de Nutrición y Dietética, en su calidad de Área Técnica, evaluará las propuestas técnicas de cada partida conforme a los documentos que se mencionan en el apartado D, inciso D.1 del presente documento, tomando en consideración lo siguiente:

a) [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Que el escrito en el que se realice la descripción amplia y detallada de los servicios ofertados contenga lo requerido en el presente Términos y Condiciones, Anexo Técnico y al ANEXO I “Requerimiento”.

b) Que el Catálogo de servicios que permita identificar la oferta de servicios con los temas señalados en el apartado “A” del Anexo técnico y al ANEXO I “Requerimiento” y que se encuentre debidamente firmado por el representante legal de la empresa.

c) Que en el escrito en donde se compromete a cumplir con la entrega de los servicios en tiempo y forma y que la vigencia de su oferta será por todo el tiempo que dure el procedimiento desde la presentación de la propuesta, hasta la conclusión de la entrega de los servicios, de acuerdo con el contrato correspondiente, se encuentre con el contenido especificado en el ANEXO TÉCNICO y en el ANEXO I “Requerimiento” así como lo indicado en los presentes Términos y Condiciones y que se encuentre debidamente firmado por el representante legal de la empresa.

d) Que el escrito en donde el “PRESTADOR DEL SERVICIO”, en caso de resultar adjudicado, se describa que se libera al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional.

e) Que los curriculums del personal calificado que participante en el proceso, especifique la experiencia comprobable relacionado con el servicio requerido, a través de constancias, reconocimientos o certificado.

f) Que el Currículum de la empresa se encuentre firmado por el representante legal de la empresa y que contenga al menos los siguientes datos:

· Nombre completo del contacto oficial.
· Cargo del contacto oficial.
· Teléfono “Oficina y Celular” del contacto oficial.
· Correo electrónico del contacto oficial.
· Datos generales que incluyan el nombre o Razón Social y domicilio de la empresa.
· Rama o giro de la empresa.
· Fecha de constitución.
· Listado de clientes, así como los servicios otorgados a estos.
· Constancia o certificado que acredite que está capacitado para otorgar el servicio a contratar.

g) Que en el escrito libre se manifieste la garantía de cumplimiento del Servicio de Acreditación en la Norma NMX-F-605-NORMEX-2018 Manejo Higiénico De Los Alimentos Preparados Para La Obtención Del Distintivo H, o sus Equivalentes, durante la vigencia del contrato, a entera satisfacción del Instituto Mexicano del Seguro Social, contra calidad de los servicios, operación o cualquier daño que presenten, de conformidad con los apartados I y J del presente documento.

D.3. CAUSAS DE DESECHAMIENTO

Serán causas de desechamiento de las Propuestas Técnicas aquellas en las que los documentos señalados en el apartado D inciso D.1 “Propuesta técnica” no cumplan con lo estipulado en el apartado D inciso D.2 “Método de Evaluación” del presente documento.


E) LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR.

1. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá de comprobar mediante copia simple de constancias, licencias y/o acreditaciones en las normas de competencia que lo avalen como entidad acreditadora para cumplir con el servicio requerido.

2. El “PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá de comprobar mediante copia simple de constancias, licencias y/o certificación en las normas de competencia que lo avalen como organismo certificador para cumplir con el servicio requerido.


F) DOCUMENTACIÓN TÉCNICA COMO:

Folletos, catálogos, fotografías y manuales etc. entre otros.


G) VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES 

No aplica.

H) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL LICITANTE

No aplica.


I) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO DE CONFORMIDAD


Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad para el “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, serán las siguientes:

I.1. PENAS CONVENCIONALES

El Administrador del Contrato será el responsable de aplicar las penas convencionales por atraso en la entrega de los servicios, las cuales se impondrán a partir del día 31 contado desde el primer día natural posterior al fallo y consistirá en el 1% del monto de lo incumplido entregado con atraso antes de la aplicación del impuesto al valor agregado (IVA) por cada día de atraso, hasta un máximo de 10% del monto contratado.

Se calcularán a partir del atraso en la entrega de los servicios, con fundamento en el artículo 53 de la LAASSP, lineamientos 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES, el licitante adjudicado acepta que deberá cumplir con la entrega de los servicios en los plazos y los términos previstos en el Anexo Técnico, así como en los presentes Términos y Condiciones.


La pena convencional se calculará de acuerdo con lo expresado en la fórmula que se detalla a continuación:
Pca = %d x nda x vbpa

Dónde:
· Pca = pena convencional aplicable.
· %d = porcentaje determinado para la aplicación de la pena convencional.
· nda = número de días de atraso en la entrega de los servicios.
· vbpa = valor de los servicios entregados con atraso, sin IVA.

Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad conforme al artículo 1844 del Código Civil Federal, es decir, únicamente se aplicarán respecto del monto correspondiente a los servicios o servicios que no fueron entregados o prestados oportunamente.

Las penas convencionales aplicables no deberán exceder el importe de la garantía de cumplimiento solicitada, en caso de que se llegara a rebasar el límite máximo, el Administrador del Contrato notificará al Área Contratante, la solicitud de rescisión del contrato.

El Administrador del Contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar al “PRESTADOR DEL SERVICIO” adjudicado las penas convencionales, así como vigilar el registro, captura y validación en el Sistema PREI Millenium.

El “PRESTADOR DEL SERVICIO” autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio “PRESTADOR DEL SERVICIO”.



I.2. DEDUCCIONES


En términos de los artículos 53 Bis, 54 de la LAASSP y 97 del RLAASSP, lineamientos 5.3.15, 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES, el Administrador del Contrato será el responsable de administrar y verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo, así como del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones al pago de la adquisición de servicios, con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el “PRESTADOR DEL SERVICIO” adjudicado, respecto a la o las partidas adjudicadas, así como de notificarle dichas deducciones, para que realice el pago correspondiente.


En ningún caso, se autorizará el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al “PRESTADOR DEL SERVICIO” las penas convencionales y deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 


	Criterios para la aplicación de deductivas en la adquisición de servicios

	Concepto
	Niveles de servicio
	Unidad de medida
	Deducción
	Límites de incumplimiento

	Entregar los servicios con las características especificadas en el ANEXO TÉCNICO y en el ANEXO I “Requerimiento” así como lo indicado en los presentes Términos y Condiciones
	Entregar los servicios solicitados, diferente a las especificaciones señaladas en el ANEXO TÉCNICO y en el ANEXO I “Requerimiento” así como lo indicado en los presentes Términos y Condiciones
	Por la entrega parcial o deficiente de los servicios al no cumplir con todas las especificaciones señaladas conforme al ANEXO TÉCNICO y en el ANEXO I “Requerimiento” así como lo indicado en los presentes Términos y Condiciones
	1% del monto total de los servicios entregados con deficiencia más IVA.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Inasistencia del personal del “PRESTADOR DEL SERVICIO” a otorgar el servicio solicitado conforme lo especificado en el ANEXO TÉCNICO y en los presentes Términos y Condiciones.
	En el caso de que el personal del “PRESTADOR DEL SERVICIO”,  no cumpla en fechas, horas y lugares especificados en los presentes Términos y Condiciones.
	Por la inasistencia del personal del “PRESTADOR DEL SERVICIO” en fechas, horas y lugares especificados en en los presentes Términos y Condiciones.
	1% del monto total de los servicios más IVA.
	Será hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.




De conformidad con lo previsto en el artículo 53 Bis de la LAASSP, el límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas no entregadas, o bien rescindir el contrato en los términos del artículo 54 de dicha Ley, será el equivalente al monto de la garantía de cumplimiento.


J) MECANISMOS REQUERIDOS AL PRESTADOR DEL SERVICIO PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 

El “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, durante la vigencia de la garantía del servicio, se compromete a responder ante la presentación en los servicios recibidos a entera satisfacción del Instituto, por calidad o incumplimiento en el servicio(s) de que se trate, a través del mecanismo siguiente:


J.1. GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

Los participantes de cada partida deberán adjuntar a la propuesta técnica una garantía de cumplimiento del Servicios de Certificación en la Norma NMX-F-605-NORMEX-2018 Manejo Higiénico De Los Alimentos Preparados Para La Obtención Del Distintivo H, para la cocina del Departamento de Nutrición y Dietética, especificando la partida en la que se participa, durante la vigencia del contrato, a entera satisfacción del Instituto, preferentemente membretado, debidamente firmada por la o el representante legal.

La vigencia de la garantía iniciará a partir del primer día hábil que se presente el “PRESTADOR DEL SERVICIO”, en el Laboratorio de Salud en el Trabajo y Ambiental de la Ciudad de México, al 31 de diciembre de 2024 a entera satisfacción del Instituto.

El no adjuntar a la propuesta dicha garantía de servicios por la vigencia del contrato, será causa de desechamiento de la propuesta.

J.2. CANJE. - 

El Instituto, por conducto del Administrador del Contrato, podrá solicitar al “PRESTADOR DEL SERVICIO”, el canje de los servicios con especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, o bien cuando el área usuaria manifieste alguna queja en relación con el servicio entregado.

El Instituto notificará al “PRESTADOR DEL SERVICIO” dentro del periodo de 10 (diez) días hábiles siguientes a que se hubiera presentado cualquiera de los supuestos señalados en el párrafo anterior, el “PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá realizar el canje del servicio por un servicio nuevo en un plazo máximo de 15 días hábiles, a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje del servicio solicitado correrán por cuenta del “PRESTADOR DEL SERVICIO”.

J.3. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado en términos del Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, deberá presentar a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del contrato, una fianza expedida por una institución debidamente acreditada en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado en moneda nacional y a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

[bookmark: _Hlk139625046]El “PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá entregar al Instituto la póliza de fianza en la División de Contratos ubicada en Diagonal Defensores de la Republica, Jesús Garcia, C.P. 72090 Heroica Puebla de Zaragoza.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto, siempre que el “PRESTADOR DEL SERVICIO” hubiese complido con las obligaciones a su cargo, contenidas en los documentos del procedimiento de contratación mediante el cual se adjudicó el contrato, así como las obligaciones contenidas en el mismo.

Las obligaciones derivadas del contrato que en su caso se formalice son divisibles, por lo que en caso de incumplimiento del “PRESTADOR DEL SERVICIO” la garantía de cumplimiento se ejecutará de manera proporcional al monto de lo incumplido.


K) GARANTÍAS DE ANTICIPOS, CUMPLIMIENTO, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Las garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento para el “PRESTADOR DEL SERVICIO” de cada partida, serán las siguientes:

K.1. DE ANTICIPOS. - El IMSS no otorgará ningún anticipo.

K.2. POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. - Conforme a lo señalado en el inciso J) de los presentes Términos y Condiciones.

K.3. DE CUMPLIMIENTO. - Conforme a lo señalado en el inciso J) de los presentes Términos y Condiciones.

La falta de presentación de la garantía de cumplimiento al Área Contratante en el plazo concedido dará como consecuencia el inicio del proceso de rescisión del contrato por incumplimiento de los requerimientos para su formalización.

La vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de tal forma que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no deberá confundirse con los plazos para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el “PRESTADOR DEL SERVICIO” haya cumplido a entera satisfacción con todas las obligaciones contractuales.

Para realizar la liberación de la garantía, corresponde al Administrador del Contrato, manifestará por escrito y de manera expresa su aceptación, así como, en su caso, cuantificará el finiquito correspondiente, dicho escrito deberá ser dirigido a la División de Contratos de la Coordinación de Adquisición de Servicios y Contratación de Servicios.

El “PRESTADOR DEL SERVICIO” manifiesta expresamente:

a) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra el Instituto, de renunciar al derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor del Instituto.

b) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato permanezca vigente durante la sustanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

c) Su conformidad para que la Institución de fianzas entere el pago de la cantidad reclamada hasta por el monto garantizado más, en su caso, la indemnización por mora que derive del artículo 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre sub judice.

d) En virtud del procedimiento ante autoridad judicial, no judicial o tribunal arbitral, salvo que el acto rescisorio sea combatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ya sea en el recurso administrativo, en el juicio contencioso o ante el tribunal arbitral correspondiente.

e) En caso de que el procedimiento administrativo o ante autoridad judicial o tribunal arbitral resulte favorable a los intereses del fiado, y la institución de fianzas haya pagado la cantidad reclamada, el beneficio devolverá a la afianzadora la cantidad pagada en un plazo máximo de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya causado ejecutoria.

f) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por el Instituto.

g) Su conformidad para que, en caso de reclamación ante la afianzadora por incumplimiento de contrato, quede integrada con la documentación siguiente:

1. Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas.
2. Copia de la póliza de fianza en su caso, sus documentos modificatorios.
3. Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios.
4. Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento.
5. En su caso, la rescisión del contrato y su notificación.
6. En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación.
7. Copia del finiquito y en su caso, su notificación.
8. Importe reclamado.

En caso de requerir la afianzadora algún documento adicional a los antes establecidos será responsabilidad del “PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcionar a su Afianzadora.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, el “PRESTADOR DEL SERVICIO” adjudicado podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante fianza o cheque certificado por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

· Debe expedirse a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social 
· Deberá ser resguardado, a título de garantía en la División de Contratos.
· Será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del IMSS deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el “PRESTADOR DEL SERVICIO” dé aviso de la entrega de los servicios correspondientes.


L) FORMA, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 


EL INSTITUTO" Se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR ADJUDICADO", en moneda nacional, dentro de los plazos establecidos por la Dirección de Finanzas, de acuerdo a:

La/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá entregar los siguientes documentos:

· Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT que expida el proveedor a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juarez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06600, y RFC IMS-421231-I45,  Lugar de Entrega en Diagonal Defensores de la Republica, Esquina 06 Poniente S/N, Colonia Amor, Código Postal 72140, Ciudad de Puebla, que reúna los requisitos fiscales, previa revisión de la misma por el Administrador del contrato así como la documentación comprobatoria que acredite la recepción de los servicios entregados.

La documentación que deberá de presentar la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” para acreditar la entrega de los servicios será:

Documentos que debe presentar en ventanilla:
· Representación impresa del comprobante fiscal por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:

· Número de proveedor;
· Número de contrato; y,
· Número de fianza y denominación social de la afianzadora.
Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente.

Firma de autorización en la representación impresa del CFDI:
· Persona administradora del contrato.


La/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales (CFDI) en el esquema de facturación electrónica con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), para la recepción de dichos comprobantes la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página del Instituto el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes fiscalmente válidos serán procedentes para pago.

La/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá proporcionar a la Administradora o Administrador del presente contrato, una representación impresa del comprobante fiscal digital (CFDI) que cumpla dichas especificaciones, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago, si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel.

El Administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el Anexo Cuentas Contables del "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos para trámite de pago y constitución de fondos fijos".

La/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los comprobantes fiscales digitales (CFDI) a favor del Instituto previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha justificación y Reposición del comprobante fiscal digital en su caso.

En caso de aplicar, se deberá señalar en el contrato que la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la pena convencional por atraso en la entrega de los servicios.

Las URG deberán registrar los contratos y su dictamen presupuestal en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente.

La/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” queda obligado a entregar al Instituto junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social" vigente y positiva.

En caso de que la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” presente su CFDI o factura con errores o deficiencias conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” las deficiencias o errores que deberá corregir.

El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” presente las correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el Instituto tiene en operación, para tal efecto la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, banco y sucursal a nombre de la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” a menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.

El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC o SCOTIABANK INVERLAT, o a través del esquema interbancario vía Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI} si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados.

La/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento del Instituto para lo cual deberá notificarlo por escrito a el Instituto a través de la Administradora o Administrador del contrato con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, la Administradora o Administrador del contrato o en su caso el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión.

Asimismo, la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con el Instituto.

En caso de que la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Instituto.

En ningún caso se deberá autorizar el pago de los servicios si no se ha determinado, calculado y notificado a la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” las penas convencionales en el Sistema PREI Millenium.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que el Instituto efectuará a la/el “PRESTADOR DEL SERVICIO” por concepto de penas convencionales y/o deducciones aplicables, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP.

Los servicios adjudicados se pagarán de conformidad con la propuesta económica adjunta al instrumento jurídico suscrito y se consideran parte integrante del mismo.

El precio ofertado es fijo por lo que, en caso de resultar adjudicado, el precio no sufrirá cambios durante la vigencia del contrato.

El “PRESTADOR DEL SERVICIO” presentará los documentos solicitados para pago, en la Oficina de Trámite y Erogaciones en la Unidad Médica De Alta Especialidad Hospital De Traumatología Y Ortopedia Del Centro Médico Nacional “Manuel Avila Camacho” En Puebla, ubicada en Diagonal Defensores de la Republica esquina 6 Poniente S/N colonia amor, C.P. 72140, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 13:00 horas.

M) OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS 

No aplica

N) DESIGNACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS 

La designación de servidores públicos referente a cada partida serán las siguientes:

N.1. ÁREA TÉCNICA 

La M.C. Diana Couto Roldán, titular de la Jefatura de Oficina de Nutrición , con número telefónico (222) 249-3099 extensión 195 y correo electrónico diana.couto@imss.gob.mx quien también fungirá como Área Técnica para participar en las Juntas de Aclaraciones que se llegaren a celebrar, a fin de que resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la Convocatoria, así como realizar la Evaluación Técnica de la documentación establecida para cada partida en el Anexo Técnico.

N.2. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Administrador del Contrato será La M.C. Diana Couto Roldán, titular de la Jefatura de Oficina de Nutrición, con número telefónico (222) 249-3099 extensión 195 y correo electrónico diana.couto@imss.gob.mx, quien también fungirá como Administrador del contrato que derive del procedimiento de contratación correspondiente.










ANEXO I “Requerimiento”.


	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD

	1
	“SERVICIOS DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN H”.
	1
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